RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009405, Ent. N° 990/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la ampliación Nº 1 del Contrato Nº 1.421 – Licitación Pública Internacional Nº 9.698 para la “Contratación de Obras de Dragado de Mantenimiento en distintas zonas del Puerto de Montevideo durante 24 semanas en el año”, por un monto de U$S 6:905.312, lo que representa un 100% del monto del contrato original;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/11/2009, dispuso -previa aprobación por el Poder Ejecutivo- cometer a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Puertos la intervención preventiva del gasto de U$S 6:905.312 (incluido impuestos y Leyes Sociales) derivado de la contratación con SDC de Brasil Servicios Ltda. y Chec Dredging Co. Ltda., adjudicataria de la Licitación Pública Nº 9698 para las obras de dragado de mantenimiento en distintas zonas del Puerto de Montevideo, durante 24 semanas en el año, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 15/12/2009, se aprobó la adjudicación de que fue objeto el consorcio SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda. y Chec Dredging Co. Ltda., según resolución del Directorio de la Administración Nacional de Puertos Nº 510/3.503 de 4/8/2009, en el marco del llamado a Licitación Pública Internacional Nº 9698, para la “Contratación de obras de dragado de mantenimiento en distintas zonas del Puerto de Montevideo durante 24 semanas en el año”;

3) que por Nota de fecha 30/10/2014 remitida por SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda. se indica que acepta la Ampliación      Nº 1 propuesta del Contrato 1421 cuyo objeto es la “Contratación de Obras de Dragado de Mantenimiento durante 24 semanas en el año”, Licitación Pública Internacional Nº 9698, expresando que quedan 8 semanas no ejecutadas del contrato anterior;

4) que por contrato 1421 firmado en Montevideo el 29/06/2010, y otorgado por la Administración Nacional de Puertos y SDC de Brasil Servicios Marítimos Limitada y Chec Dredging Co. Ltd., se acordó que ésta se obligaba a realizar el dragado de mantenimiento por espacio de 24 semanas al año, en hasta tres campañas en el Puerto de Montevideo, indicándose las zonas donde se realizaría dicho dragado;

5) que por Nota de fecha 21/10/2014, se solicitó a SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda., su conformidad para realizar de común acuerdo la Ampliación Nº 1 de la Licitación Pública Internacional            Nº 9698 “Contratación de Obras de Dragado de Mantenimiento en distintas zonas del Puerto de Montevideo durante 24 semanas en el año, en los mismos términos y condiciones estipulados en el Contrato Nº 1421 y en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado;

6) que el Área de Infraestructuras por informe de 12/11/2014 indicó que el monto de la ampliación asciende a U$S 6:905.312, lo que representa un 100% del monto del contrato original;

7) que por Resolución del Directorio (Nº 608/3.753 de 21/11/2014), se autorizó –supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas- la Ampliación Nº 1 del Contrato Nº 1.421 – Licitación Pública Internacional       Nº 9.698 para la “Contratación de Obras de Dragado de Mantenimiento en distintas zonas del Puerto de Montevideo durante 24 semanas en el año”, por un monto de U$S 6:905.312 lo que representa un 100% del monto del contrato original;

8) que con fecha 23/11/2014 se procedió a la notificación de la referida resolución al Consorcio SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltd. y Chec Dredging Co. Ltd.;

9) que por Oficio Nº 10.484/14 de 22/12/2014 éste Tribunal  solicitó a la Administración Nacional de Puertos que especificara las razones por las que se solicitó la conformidad de SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda., para ampliar la contratación y no así la de la otra integrante del consorcio adjudicatario que lo fue Chec Dredging Co. Ltda.;

10) que en respuesta, se remitió nota de Chec Dredging Co. Ltd., de 23/11/2010 a la Administración Nacional de Puertos donde comunica que el 100% de la facturación correspondiente a las Obras del Dragado en el Puerto de Montevideo, según contrato Nº 1421, suscrito el 29/06/2010, referente a la Licitación Pública Nº 9698, será efectuado en su totalidad por la empresa SDC DE BRASIL SERVICIOS MARÍTIMOS LIMITADA, Sucursal Uruguay;

11) que al respecto, este Tribunal acordó con fecha 27/1/2015, devolver las actuaciones a los efectos que se remitiera: 
a) la totalidad de las actuaciones relativas a la Licitación Pública Internacional Nº 9.698 para la “Contratación de Obras de Dragado de Mantenimiento en distintas zonas del Puerto de Montevideo durante 24 semanas en el año”, incluyendo las bases que rigieron el llamado y las ofertas presentadas; y 
b) los recaudos referidos a la contratación celebrada y todos los obrados posteriores que se relacionen con la misma;

12) que consta en las actuaciones ahora remitidas nuevamente fotocopia de la citada nota de fecha 23/11/2010, certificada notarialmente, donde Chec Dredging Co. Ltd comunica que el 100% de la facturación correspondiente a las Obras de Dragado en el Puerto de Montevideo, según contrato Nº 1421, suscrito el 29/06/2010, referente a la Licitación Pública Nº 9698, de Dragado de Mantenimiento en distintas zonas del Puerto de Montevideo, durante 24 semanas en el año, entre la Administración Nacional de Puertos y el –Consorcio Chec Dredging Co. Ltd. y SDC de Brasil Servicios Marítimos Limitada, será efectuado en su totalidad por la empresa SDC DE BRASIL SERVICIOS MARÍTIMOS LIMITADA, Sucursal Uruguay;

CONSIDERANDO: 1) el Artículo 75 del TOCAF dispone que “Celebrado el contrato o encontrándose en ejecución, sólo podrá aceptarse su cesión a otra firma a solicitud fundada del adjudicatario y siempre que la Administración pública contratante lo consienta en forma escrita previa demostración de que el nuevo adjudicatario reúne o da las mismas seguridades de cumplimiento, registrándose el hecho en el Registro Único de Proveedores del Estado;
2) que en diversas oportunidades en el expediente remitido se señala que CREC DREDGING CO. LTDA cedió a SDC DE BRASIL SERVICIOS MARÍTIMOS LTDA., el 100% de su 70% en el Contrato Nº 1421 (Informes de Área Infraestructuras de 8/12/2010 y de 17/10/2012);

3) que no obstante, lo que consta, es la citada comunicación de 23/11/2010, de la que no se desprende con total claridad que efectivamente se haya otorgado una cesión de contrato (Resultando 10);
4) que, asimismo, no consta que la misma se haya realizado de acuerdo a lo que a tales efectos preceptúa el Artículo 75 del TOCAF, y por ende, que se haya dado cumplimiento a la citada norma;

5) que al estar conformado el consorcio adjudicatario por dos empresas, debió requerirse para proceder a la ampliación de la contratación, del consentimiento de ambas, lo que tampoco consta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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